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	Nº Procedimiento:
	030885

	Código SIACI:
	SLEP



	
-ANEXO I-
LÍNEA 1. SOLICITUD DE AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN INICIAL DE LA PERSONA TRABAJADORA AL CUIDADO A DOMICILIO DE HIJOS E HIJAS MENORES DE CATORCE AÑOS O FAMILIAR DEPENDIENTE HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD A CARGO DEL INTERESADO

SUBVENCIÓN PARA LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL










	[bookmark: _Hlk120267511]DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

	

	[bookmark: _GoBack]NIF:  |_|		
	Pasaporte/NIE:   |_|	
	Número de documento:
	[bookmark: Texto34]     
	

	

	Nombre:
	     
	1er Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	

	
[bookmark: Marcar6][bookmark: Marcar7]Hombre |_|   Mujer |_|         

	                                             

	

	

	 Domicilio: 
	     
	

	

	 Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	 Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	

	 El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación, y en su caso de pago.





	[bookmark: _Hlk217299971]DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	
	
	
	

	NIF |_|   Pasaporte/ NIE |_|	
	Número de documento:
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1er Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	[bookmark: Marcar8][bookmark: Marcar9]Hombre  |_|   Mujer  |_|

	

	Domicilio: 
	     
	

	

	 Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	 Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	 
        

	

		     


Horario preferente para recibir llamada:

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con la persona representante designada por la persona interesada. El correo electrónico designado por la persona representante deberá coincidir con el indicado en la plataforma de notificaciones de la JCCM.










	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	|_| Notificación electrónica (Si elige o está obligado a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.)
|_| Correo postal          (Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).




	[bookmark: _Hlk217300000]INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Empleo

	Finalidad
	Gestionar las subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en Castilla La Mancha.

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de mayo de 2021.

	Destinatarios
	Existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica https://rat.castillalamancha.es/info/0243


	
	[bookmark: _Hlk164069399]DATOS DE LA CONTRATACIÓN

	DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA:

	

	1. Sexo:
	[bookmark: Casilla7]|_|
	Hombre
	[bookmark: Casilla8]|_|
	Mujer 

	

	2. D.N.I./N.I.E.:
	     
	Fecha de nacimiento:
	     
	

	

	3. Nombre:
	     
	1º Apellido:
	     
	2º Apellido:
	     
	

	

	4. Domicilio (calle y nº):
	     
	  

	

	5. Población 
	     º º º º
	Código Postal 
	     
	     Provincia 
	     
	

	

	6. Teléfono: 
	     
	Teléfono móvil: 
	     
	 Correo electrónico: 
	     
	

	

	DATOS DEL CONTRATO:

	

	1.Tipo de contrato:   
	|_|   Indefinido Ordinario

	|_|   Fijo Discontinuo
	|_|   Temporal

	

	3. Periodo estimado de actividad durante el primer año (en días); (solo en el caso de fijo discontinuo):  
	   
	

	4. En su caso, periodo de duración del contrato temporal (en meses);
	   
	

	5. Datos del centro de trabajo: Domicilio (calle y nº)
	     
	

	

	6. Población
	     
	 Código Postal
	     
	Provincia
	     
	


	

	






	COLECTIVOS

	

	La persona trabajadora contratada se dedica al cuidado de:



	|_| Hijos o de hijas de la persona solicitante menores de 14 años.


	|_| Familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad de la persona solicitante. En este caso indicar parentesco………………………….




	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIA



	1. Declaraciones responsables de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas de concurrencia  

	

	Marque una de las siguientes opciones:

	[image: ]
	No se ha solicitado ni obtenido de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o de otras Administraciones Públicas, ayudas, subvenciones o ingresos para la misma actividad.

	

	[image: ]
	Sí ha solicitado/obtenido ayudas, subvenciones o ingresos para la misma actividad según los datos cumplimentados a continuación:

	

	
	Fecha de solicitud o recepción
	
	Importe de la ayuda/ingreso
	
	Estado de la ayuda/ingreso
	
	Entidad concedente
	

	

	
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	

	

	
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	

	

	
	     
	
	     
	
	     
	
	     
	

	

	[bookmark: Casilla12]|_|
	Declaración responsable de que las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no superan el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.





	2. Otras declaraciones responsables:

	

	La persona abajo firmante, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:


	

	
	

	-
	Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, o en su caso, con la Mutualidad de Previsión Social correspondiente, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas.

	-
	No está incursa la persona física en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como no ser receptoras de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese, de conformidad todo ello con lo expuesto en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha. 

	-
	No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme, por llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad, dar su conformidad a dichas medidas.




 competente en materia igualdad, dar su conformidad a dichas medidas.


	-
	 No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato administrativo, atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad, dar su conformidad a dichas medidas.

	-

-
	No se encuentra incursa en alguna de las otras circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.


No haber sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales en el año anterior a la fecha de la solicitud de la ayuda.





	-
	La persona contratada no está incursa en ninguna de las exclusiones previstas en el artículo 9.5

	-
	Dispone de un plan de prevención de riesgos laborales, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 893/2024, de 10 de septiembre, por el que se regula la protección de la seguridad y la salud en el ámbito del servicio del hogar familiar.



	

	|_|
	Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.


	
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.




	AUTORIZACIONES

	

	Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

	

	
|_| Me opongo a la consulta del NIF/NIE/Pasaporte de la persona solicitante.

[bookmark: Marcar20]|_| Me opongo a la consulta del NIF/NIE/Pasaporte de la persona representante, en su caso.

[bookmark: Marcar88]|_| Me opongo a la consulta de los datos de la vida laboral del solicitante.


Autorización a la consulta de los datos tributarios;

|_| Autorizo a la consulta de los datos tributarios del IRPF, referida al ejercicio correspondiente a la última declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) anterior a la fecha de presentación de la solicitud.

En el caso de que se haya opuesto o no se haya autorizado a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento.


	Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería.  

-      

-      

-      


	
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.




	DOCUMENTACIÓN

	

	Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto con la solicitud como archivos anexos a la misma. 


	[bookmark: Marcar24]|_| Documentación acreditativa del poder de la persona representante, en su caso.





	|_| Copia del DNI/NIE de la persona solicitante, solo en el caso de que conste oposición expresa a su consulta por parte de la Administración en el apartado “AUTORIZACIONES” de la presente solicitud.

	[bookmark: _Hlk115089439][bookmark: _Hlk115089310]


	[bookmark: Marcar44][bookmark: _Hlk217287109][bookmark: _Hlk217287139]|_| Volante o certificado colectivo de empadronamiento de la persona solicitante, que incluirá la relación de todas las personas residentes en el domicilio, expedido por el Ayuntamiento correspondiente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha donde figure el domicilio de la residencia habitual, de la persona solicitante y de los que convivan con ella. Si la persona solicitante ha residido en varios municipios, deberá especificarlos en la solicitud y aportar la documentación que pruebe el cumplimiento del referido requisito. 

	[bookmark: Marcar70][bookmark: _Hlk222312937]|_| Certificación del Registro Civil, fotocopia del libro de familia o documentación acreditativa de los requisitos previstos en los párrafos h) e i) del artículo 6.1.







	[bookmark: _Hlk217287001][bookmark: _Hlk217287016]|_| Declaración de la renta, de los miembros de la unidad familiar que estén obligados a su presentación o certificado expedido por la Agencia Estatal Tributaria al efecto, en el caso de que no estén obligados a la presentación de la declaración de la renta, referida al ejercicio fiscal anterior a la presentación de la solicitud, salvo que autorice a su consulta.


	|_| Vida laboral del solicitante, que deberá presentarse solo cuando se oponga expresamente a su consulta en el apartado “AUTORIZACIONES”.
|_| Autorización del cónyuge o pareja de hecho del solicitante a los efectos de comprobación de sus datos relativos a la vida laboral, mediante la cumplimentación del Anexo V. En el supuesto de no conceder dicha autorización, se deberá aportar la documentación correspondiente.

	|_| Documentación acreditativa de la situación de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez para trabajar, en su caso, y del cónyuge o pareja de hecho del solicitante de la ayuda, en su caso.

	

|_| Acreditación, en su caso, de la condición de pareja de hecho.

	|_| Documento de cotización a la Seguridad Social de la persona contratada para el cuidado de las personas previstas en el artículo 2 c).




	|_| En el caso de trabajadores por cuenta propia, resolución de Alta en el RETA o certificado de la Mutualidad correspondiente.

	Si la persona solicitante va a contratar a una persona trabajadora para el cuidado de un familiar: 


	|_| Autorización para la consulta del grado y nivel de dependencia de los Servicios Sociales correspondientes mediante la cumplimentación del anexo V, en el caso de no autorizar deberá aportar la documentación correspondiente.

	

	Datos del trabajador contratado: 

	|_| Copia del contrato de trabajo. 

|_| Autorización de la persona trabajadora, para cuya contratación se solicita la subvención, a los efectos de comprobación de sus datos laborales, mediante la cumplimentación del Anexo IV. En el supuesto de no conceder dicha autorización, se deberá aportar la documentación correspondiente. 



	[bookmark: Marcar26]|_|  Otros documentos (liste los documentos a aportar):


	[bookmark: Texto142]1º -       

	

	[bookmark: Texto143]2º -       


	

	3º -       


	





	DATOS BANCARIOS A EFECTOS DEL PAGO DE LA AYUDA

	

	Nombre de la entidad bancaria:
	     
	

	

	Dirección:
	     
	

	

	Nombre completo de la persona titular de la cuenta:
	     
	

	

	Número de cuenta IBAN:
	País
	C.C.
	Entidad
	Sucursal
	D.C.
	Cuenta

	E
	S
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 






Firma



	En
	     
	, a
	  
	de
	     
	de
	    
	




	Organismo destinatario: DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Código DIR3: A08044834 -Servicio de Incentivos al Empleo
DELEGACIÓN PROVINCIAL CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO ALBACETE
Código DIR3: A08027362
DELEGACIÓN PROVINCIAL CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO CIUDAD REAL
Código DIR3: A08027363
DELEGACIÓN PROVINCIAL CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO CUENCA
Código DIR3: A08027364
DELEGACIÓN PROVINCIAL CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO GUADALAJARA
Código DIR3: A08027365
DELEGACIÓN PROVINCIAL CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO TOLEDO
Código DIR3: A08027366



2 de 7
image1.wmf

image2.wmf

image3.png
Castilla-La Mancha




